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ción en todas las esferas que les son propias y promover 
sus propios intereses. 

Encomiando a los organizadores de conferencias inter
nacionales de la juventud y de festivales y otras activida
des específicas de celebración del Afio Internacional de la 
Juventud por los resultados de esas actividades inspiradas 
por el lema del Afio Internacional de la Juventud "Partici-
pación, Desarrollo, Paz", ' 

Tomando nota con satisfacción de los resultados del 
Congreso Mundial de la Ju~entud celebrado en Barcelona 
España, del 8 al l 5 de julio de 1985, bajo los auspicios d~ 
la Organización de las Naciones l lnídas para la Educación 
la Ciencia y la Cultura3, 

Teniendo presente que en la mayoría de los Estados Sl'. 

establecieron comités nacionales y otros mecanismos para 
facilitar la planificación, ejecución y coordinación de las 
actividades relacionadas con los preparativos para el Año 
Internacional de la Juventud y rn observancia, 

Convencida de que el oportuno y considerable impulso 
generado por las actividades del Afio Internacional de la 
Juventud debe mantenerse y reforzarse con medidas 1om· 
plementarias adecuadas a todos los niveles, 

Exp:esando su aprecio al Comité Asesor para el Año In
ternac10nal de la Juventud y a la Secretaría de las Naciones 
Unidas por su importante contribución a todo el proceso 
de preparación y observancia del Año Internacional de la 
Juventud, 

Habiendo examinado el informe del Comité Asesor para 
el Afio In_ternacional de la Juventud sobre su cuarto perío
do de sesiones, celebrado en Virna del:.:, dr marzo al 3 de 
abril de l 9854, • 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secreta
rio (?eneral sobre la aplicación de las directrices y las di
rectnces complementarias para el mejoramiento de las for-• 
mas de comunicación entre las Naciones l rn1das y la ju
ventud y las organizaciones juveniles5 

l. Hace suyas las directrices para la planificación de 
n_uevas medidas y la adopción de medidas complementa
nas a~ecuadas en la esfera de la juventud, tal como figuran 
en el mforme del Comité Asesor para el Año Internacional 
de la Juventud sobre su cuarto periodo de sesiones4; 

2. Pide al Secretario General que transmita las directri
ces para la planificación de nuevas medidas y la adopción 
de medidas complementarias adecuadas en la esfera de la 
juv~ntud a todos los Estados, a los órganos de las Naciones 
Un~das, a los organismos especializados y a las comisiones 
regionales, así como a otras organizaciones internacionales 
interesadas; 

3. _ Pide a ~odos los Estados, a todos los órganos de las 
Naciones Umdas, a los organismos especializados a las 
comisiones regionales y a las organizaciones interguberna
mentales y _no ~ubernamentales interesadas, y en particular 
a las o~mzaciones_juveniles, que hagan todos los esfuer
zos posibles po~ aphcar las directrices para la planificación 
de ~uevas medidas y la adopción de medidas complemen
tanas ad~c~das en la esfera de la juventud con arreglo a 
su expenencia, sus circunstancias y sus prioridades; 

4. Insta a todos los Estados a que hagan todo lo posi
ble para consolidar y amplificar los resultados del Año In
ternacional de la Juventud; 

_5. Estima que, según proceda, se podría considerar 
útil!llente la posibilidad de que continuaran los comités 
nacionales y otras medidas de coordinación adecuadas en 
el plano nacional, relacionadas con el Año Intemaci~nal 

3 Véase A/40/768, anexu 
4 A/40/256, anexo. 

de la Juventud, y toma nota con satisfacción del propósito 
de los comités nacionales de muchos países de asegurar 
una apropiada complementación, incluidas una financia
ción adecuada y la integración de los resultados del Afio en 
futuras actividades y políticas, para seguir tratando de al
canzar los objetivos del Año Internacional de la Juventud: 
Participación, Desarrollo, Paz; 

6. Pide a los órganos de las Naciones Unidas y organis
mos especializados competentes que examinen la posibili
dad de incluir todos los años en sus programas uno o más 
proyectos especificos relativos a la juventud, elaborados en 
estrecha cooperación con organizaciones no gubernamen
tales juveniles, sobre cuestiones como la comunicación la 
vivienda, la cultura, el empleo de los jóvenes y la edu~
,.:ión; 

7. Recomienda que el Secretario General mantenga en 
examen el elemento juvenil en los programas de los corres
pondientes órganos de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especializados; 

8. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que exami-
ne periódicamente cuestiones juveniles específicas, en con
~onancia con los objetivos del Año Internacional de la Ju
ventud: Participación, Desarrollo, Paz; 

9. Insiste una vez más en la importancia de la partici-
pación ac~iva y directa de la juventud y de las organizacio
nes Juven~les en las actividades organizadas en los planos 
local, nacmnal, regional e internacional en la esfera de la 
juventud; 

1 O. Subraya la importancia de hacer una mayor utili
zación de las formas de comunicación entre el sistema de 
las Naciones Unidas y las organizaciones juveniles, tanto 
en el plano nacional como en el internacional; 

: l. Invita a los gobiernos a que nuevamente estudien 
la posibilidad de incluir regularmente a representantes de 
la Juventud en sus delegaciones nacionales enviadas a la 
Asamblea General y otras reuniones pertinentes de las Na
nones Unidas; 

12. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo primer período de sesiones un tema titulado 
"P~líti~s relativas a la juventud y programas con partici
pación Juvenil: Participación, Desarrollo, Paz", y dentro 
de ese marco evaluar los resultados del Año Internacional 
de la Juventud sobre la base de un informe del Secretario 
General. 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/15. Esfuerzos y medidas para asegurar que los 
jóvenes ejerzan y disfruten sus derechos hu
manos, particularmente el derecho a la educa
ción y al trabajo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 36/29 de 13 de noviembre 
de 1981, 37/49 de 3 de diciembre de 1982 38/23 de 22 de 
noviembre de l 983 y 39/23 de 23 de noviembre de 1984 
en las cuales, entre otras cosas, reconoció la necesidad d~ 
adop~r medi~s apropiadas para asegurar que los jóvenes 
eJerc1eran y disfrutaran sus derechos humanos, particular
mente el derecho a la educación y al trabajo, 

Recordando además su resolución 34/ l 51 de I 7 de di
ciembre de 1979, en la cual decidió designar el año 1985 
Afio Internacional de la Juventud: Participación, Desarro
llo, Paz, 

' !\/40/631 
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Convencida de que es necesario asegurar que los jóvenes 
disfruten plenamente de los derechos establecidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos6, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales 7 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos 7, y en especial del derecho a la educación y al trabajo, 

Consciente de que la educación insuficiente y el desem
pleo de los jóvenes limitan la capacidad de éstos de tomar 
parte en el proceso de desarrollo, y subrayando a este res
pecto la importancia de la enseñanza secundaria y superior 
de los jóvenes, así como el acceso de éstos a programas 
adecuados de formación técnica, orientación profesional y 
capacitación, 

Expresando su profundo interés en consolidar y acrecen
tar los resultados del Año Internacional de la Juventud, 
para contribuir a lograr, entre otras cosas, una participa
ción cada vez mayor de los jóvenes en la vida social y eco
nómica de sus países, 

1. Exhorta a todos los Estados, a todas las organizacio
nes gubernamentales y no gubernamentales, a los órganos 
interesados de las Naciones Unidas y a los organismos es
pecializados a que presten constante atención en la labor 
futura de planificación y adopción de medidas comple
mentarias adecuadas en la esfera de la juventud a la aplica
ción de las resoluciones 36/29, 37/49, 38/23 y 39/23 de la 
Asamblea General, relativas a los esfuerzos y medidas en
caminadas a promover los derechos humanos y su disfrute 
por los jóvenes, particularmente el derecho a la educación, 
a la formación profesional y al trabajo, con miras a resol
ver el problema del desempleo de los jóvenes: 

2. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que, al exa
minar cuestiones relacionadas concretamente con la ju
ventud, preste adecuada atención al disfrute de los dere
chos humanos por los jóvenes, particularmente el derecho 
a la educación y al trabajo; 

3. Invita a los órganos nacionales de coordinación y a 
los órganos que ejecutan políticas y programas en la esfera 
de la juventud a que, en las actividades que vayan a iniciar 
después del Año Internacional de la Juventud: Participa
ción, Desarrollo, Paz, den la debida prioridad a la realiza
ción y el disfrute de los derechos humanos por los jóvenes, 
particularmente el derecho a la educación y al trabajo. 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/16. Oportunidades para la juventud 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la necesidad de asegurar el empleo de 
los jóvenes, que es una preocupación de carácter mundial, 

Gravemente preocupada por la ausencia general de una 
integración satisfactoria de los jóvenes al mundo del traba
jo en muchos países, 

Consciente de que la base educacional y profesional sóli
da de los jóvenes reviste una importancia primordial para 
sus aspiraciones de ingresar a la vida profesional. 

Tomando nota de que hay muchos jóvenes que, después 
de haber terminado la educación obligatoria o primaria, 
no ingresan a ningún tipo de institución de enseñanza su
perior o formación profesional, o luego de ingresar a esas 
instituciones de enseñanza o formación, no pueden com
pletar sus estudios y hallan cada vez más dificil obtener 
empleo adecuado, 

6 Resolución 21 7 A (IJI). 
7 Véase resolución 2200 A (XX ll. ane,o 

Gravemente preocupada por el hecho de que en varios 
países en desarrollo, sobre todo en los de menor desarrollo 
relativo, una parte considerable de la población en edad 
escolar tiene escasas posibilidades de recibir ningún tipo 
de educación, especialmente entre los pobres de las zonas 
rurales y urbanas, 

Teniendo presente que en muchos países en desarrollo la 
falta general de oportunidades de recibir una educación y 
una formación apropiadas sigue siendo un grave impedi
mento a la participación de la juventud en el desarrollo de 
sus sociedades y la consecución de las metas establecidas 
en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo8, 

Reconociendo que los gobiernos deben contribuir a una 
mayor toma de conciencia por los sectores económicos a 
fin de que se otorgue la máxima prioridad a la erradicación 
del desempleo de los jóvenes donde éste exista, 

Reconociendo además que la industrialización debe lle
varse a cabo teniendo debidamente en cuenta las necesida
des de promoción del empleo, especialmente para los 
jóvenes. 

Tomando nota del propósito del Gobierno de Austria de 
organizar y auspiciar un simposio internacional de exper
tos sobre las cuestiones mencionadas más adelante y 
de que éste se celebre en Viena en la primavera boreal 
de 1987. 

Recordando los resultados y logros del Año Internacio
nal de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz, en par
ticular la elaboración de directrices para la planificación de 
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
rias adecuadas en la esfera de la juventud5, 

1. Exhorta a los Estados Miembros a prestar mayor 
atención a los programas para combatir el analfabetismo y 
al problema de los jóvenes que, después de haber termina
do la educación obligatoria o primaria, no ingresan a insti
tuciones de enseñanza superior o formación profesional, o 
que. luego de ingresar a dichas instituciones de enseñanza 
o formación, no pueden completar sus estudios; 

2. Invita a los Estados Miembros a estudiar la adop
ción de medidas para que un mayor número de jóvenes 
inicien y completen la enseñanza superior o la formación 
profesional; 

3. Insta a los Estados Miembros a destinar, en lo posi
ble, más recursos, mediante el incremento de las activida
des de cooperación técnica, con el fin de disminuir la dis
paridad entre la demanda y la oferta de las oportunidades 
educacionales y profesionales en todos los niveles en los 
países en desarrollo, especialmente en los de menor desa
rrollo relativo, y a contribuir así al logro de una mayor 
igualdad de oportunidades de empleo para los jóvenes en 
esos países; 

4. Exhorta a los Estados Miembros a que promuevan 
una mayor conciencia de la necesidad de preservar en lo 
posible y de incrementar las oportunidades de trabajo, es
pecialmente para los jóvenes de uno u otro sexo, haciendo 
especial hincapié en la igualdad de oportunidades para las 
Jóvenes: 

5. Recomienda a los Estados Miembros que promue
van iniciativas para explorar nuevas demandas, esferas o 
tipos de ocupación que incluyan las esferas relacionadas 
con la protección del medio ambiente, la agroindustria y 
demás industrias basadas en los recursos naturales, las 
nuevas tecnologías, así como las "oportunidades alternati
vas de empleo"; 

R Resolunón •5/56, anexo. 


